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Resolucién

N.23312018

Las Piedras - j,2 de Junio de 201g-

vISTo: Que se deben aprobar los gastos por la compra de materiales 1 tirante de pino y dos Fu de3'30 x 25' que se utilizaran en el c-ampeonato de rugby, a la Empresa Malejo Maderas s.R.L, Rut

$rt?i3:t018, 
por el Fondo Incentivo para la Gestión Municipat, der períod o 2afi5l1l at

CONSIDERANDO:

I) Que la Ernpresa cumple con los aportes necesarios de Bps, DGI y esta registrado en RUpE.

II) Que dicho gasto estaría dentro de el Proyecro No z.l Mejorade Espacics públicos.

ATENTO: a lo precedentemente expues.to;

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LAS PIEDRAS
RESUELVE:

Autorizar el gasto de $1400 (rnii cuatricientos qe:üs uruguayos), monto que inciuyecomisiones Bancarias, 
-para 

el pago de la compra de materiaies a Malejo Maderas s.R.L, RUT
!§r%ffii::'018, 

con el Fondo In"centivo para la Gestión Municipat, del período 20105i18 al

F,H#:H:se 
a Secreraría de Desarroilo y participación I-ocal, Tesorería y a a Dir. De Recursos
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